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Original: inglésConsejo del Comercio de Servicios

NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 4
DEL ARTÍCULO VII DEL ACUERDO GENERAL SOBRE

EL COMERCIO DE SERVICIOS

Se ha recibido de la delegación de las Comunidades Europeas la notificación siguiente.

_______________

1. Miembro que notifica:

República Federal de Alemania.

2. Notificación de conformidad con el artículo:

Párrafo 4 del artículo VII.

3. Fecha de entrada en vigor:

i) El primer Decreto, de 21 de abril de 1994, sobre exención de las empresas establecidas
fuera de la Comunidad Europea, de las disposiciones de la Ley Bancaria, en relación
con el acuerdo bilateral firmado entre la República Federal de Alemania y los Estados
Unidos de América, entró en vigor el 4 de mayo de 1994.

ii) El segundo Decreto, de 13 de diciembre de 1995, sobre exención de las empresas
establecidas fuera de la Comunidad Europea, de las disposiciones de la Ley Bancaria,
en lo que respecta al acuerdo bilateral firmado entre la República Federal de Alemania
y el Japón, entró en vigor el 21 de diciembre de 1995.

Duración:

Indefinida

4. Organismos responsables de la aplicación y ejecución de la medidas:

Ministerio de Economía, Alemania.
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5. Descripción de las medidas:

i) Modos de suministro abarcados por las medidas:

3) presencia comercial

ii) El efecto en el comercio de servicios y las consecuencias de las medidas para los
compromisos en lo que concierne a la lista del Miembro:

Los dos decretos anteriormente mencionados eximen a las filiales de instituciones de
crédito establecidas en Alemania que tengan sus oficinas registradas en los Estados
Unidos de América o en el Japón, respectivamente, de las disposiciones de la Ley
Bancaria concernientes a las limitaciones del volumen de los créditos, al riesgo relativo
a los precios, a determinadas inversiones y a la obtención de capital adicional.

6. Miembros específicamente afectados, en su caso:

i) Estados Unidos de América;

ii) Japón.

7. Textos disponibles en:

- Secretaría de la OMC

- Ministerio de Finanzas
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